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Estamos comenzando un 
segundo periodo esco-
lar de este año 2022 y lo 
hacemos después de un 
tiempo de vacaciones in-
éditamente más extendi-
do, debido al aumento de 
casos de COVID, sí, la pan-
demia no se ha terminado 
aunque a veces y por mo-
mentos olvidamos que te-
nemos latente la situación 
sanitaria de nuestro país y 
del mundo entero. 

Contar con tres semanas 
de vacaciones, para mu-
chos integrantes del co-
legio, fue motivo de gran 
alegría, pero para otros, 
especialmente padres y 
apoderados, fue motivo de 
preocupación por la nece-
sidad de organización del 
tiempo y cuidado de los ni-
ños en casa, aun así, fue un 
periodo de reponer ener-
gías y disfrutar del hogar 
o pasatiempos preferidos.  
Al acercarse el retorno, es-
tando en la última sema-
na de vacaciones, recibi-
mos la noticia que el 01 de 
agosto, como colegio de-

bíamos retomar la jornada 
escolar completa, lo que 
significaría nuevamente 
ajustar nuestros horarios, 
pensando en los tiempos 
en el colegio y en lo posi-
ble continuar con la amplia 
oferta de actividades ex-
tracurriculares que se im-
plementaron en el tiempo 
de flexibilidad horaria.

Fue así como el nuestro 
equipo técnico pedagógi-
co trabajó en varias pro-
puestas que considerara y 
cumpliera con la disposi-
ción ministerial de imple-
mentación de las horas del 
plan de estudio a cabali-
dad, considerando además 
dos puntos principalmente; 
primero, en lo posible, dis-
minuir el tiempo de almuer-
zo para que el estudiante 
que no participa de ACLE 
deba volver a clases por las 
tardes, y aquel que sí par-
ticipa, tenga un tiempo de 
colación en el colegio no 
muy amplio, para que no se 
produzcan “tiempos muer-
tos” que puedan generar 
accidentes o dificultades 

en la convivencia escolar. El 
segundo punto a conside-
rar fue que, ajuste permi-
tiera mantener mínimo dos 
bloques horarios de activi-
dades extracurriculares, ya 
que eso mantendría la im-
plementación de ACLE de-
portivas, culturales, forma-
tivo pastoral y sacramental, 
académicas de reforza-
miento y grupos de estudio 
para nuestros estudiantes. 

La propuesta elegida fue 
la que mejor consideraba 
los puntos anteriormente 
señalados, que nos hace 
mirar desde más cerca 
nuestro sueño de contar 
con espacios adecuados, 
para que mediante turnos 
nuestros estudiantes y tra-
bajadores puedan realizar 
su almuerzo en el colegio 
y que finalmente busca el 
bien mayor de todos. 

Esperamos que la propues-
ta elegida se asiente rápi-
damente en nuestra rutina. 
Sabemos que con ella o 
con cualquier otra que to-
máramos no estaría todo 

resuelto, es por eso que 
les pedimos comprensión 
y disposición, y si emergen 
necesidades o ideas para 
mejorar la propuesta esta-
blecida, manteniendo los 
principios, lo podamos dia-
logar, nos lo hagan saber.  

Les deseamos un exce-
lente semestre. Que sea 
un tiempo de aprendizaje, 
de convivir sanamente, de 
seguir reencontrándonos y 
recuperando vínculos oja-
lá prontamente de manera 
presencial. Un tiempo de 
cumplir, ajustar y concretar 
lo que nos hemos estable-
cido como metas para el 
año; un tiempo de valorar 
y disfrutar precisamente 
eso; el tiempo, la vida, las 
personas, la familia, el co-
legio, la comunidad.

Fraternalmente. 
Equipo de gestión CSPH.

Estimada comunidad Hurtadiana:	

En comunidad nos cuidamos todos
Colegio Seguro

Protocolos covid CL CK
AQUÍ

CLICK
AQUÍ

ver video 
uso de la mascarilla

1,5 MTS.

VER Protocolo de Gestión de Casos COVID

https://www.youtube.com/watch?v=O0enUb_XTh0
https://www.cph.cl/2.0/descargables/COLEGIO_SEGURO/Protocolo_GESTION_CASOS_COVID-19.pdf
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Misa Familiar Aniversario Movimiento Áylluku 
El miércoles 28 de Julio, nuestra “Co-
munidad Alegre Áylluku”, pudo celebrar 
la Misa Aniversario número 19, con las 
familias de sus integrantes, encuentro 
que había sido postergado por las res-
tricciones propias de la Pandemia.

El lugar elegido para esta Eucaristía 
fue Parroquia Santa Teresa de Los An-
des, porque como colegio somos parte 
de su comunidad territorial y en donde 
por grata coincidencia, es párroco nues-
tro Capellán Gonzalo Gómez, quien pre-
sidió esta linda Eucaristía. 

Nuestro movimiento nació en la Fiesta de 
Pentecostés año 2003 y nos dejó como 
herencia los dones del Espíritu Santo 
para compartirlos en nuestro colegio, 
la familia y los amigos.

Hoy vuelven a resonar las palabras de 
nuestro patrono San Alberto Hurtado 
que tanto sentido tienen para nuestro 
movimiento:

“No basta sonreír para vivir 
contentos nosotros. Es necesario que 
creemos un clima de alegría en torno 

nuestro. Nuestra sonrisa franca, 
acogedora será también de un inmenso 

valor para los demás”.

Agradecemos, en este encuentro con Jesús, por los nuevos integrantes de esta 
comunidad, por sus familias y la oportunidad de sembrar en ellos los dones de su 
Espíritu y acercarlos a Jesús Motivados por San Alberto.

IDEAS FUERZA DE NUESTRA 
COMUNIDAD ALEGRE

“CRISTO MI IDEAL”
Mi mejor amigo.

“CONTENTO SEÑOR CONTENTO”
Vivir la vida con alegría.

“QUE HARÍA CRISTO EN MI LUGAR”
Mirar la vida a la luz del evangelio.

“DAR HASTA QUE DUELA”
El compromiso solidario y los talen-

tos al servicio del prójimo.

“LA NATURALEZA”.
(Un regalo maravilloso que debo 

valorar y cuidar).

“LA JUVENTUD ESTA HECHA 
PARA EL HEROISMO”.

Ser héroes esforzándonos para 
hacer bien lo que corresponde a 

nuestra edad (preadolescentes ale-
gres, estudiantes responsables, hijos 

cariñosos, compañeros y amigos 
respetuosos y empáticos).
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Se fundó en el año 2003 y desde sus ini-
cios, la directiva ha estado conformada 
por el rector como presidente, y apode-
rados, funcionarios y exalumnos, en car-
gos como la secretaria, vicepresidencia, 
tesorería y directores del club.

Es la organización deportiva, que está en 
la búsqueda constante de la formación a 
través del deporte, generando activida-
des deportivas donde participan alumnos, 
apoderados, funcionarios, exalumnos y 
la comunidad en general.

Dentro de los planes a seguir, están:

•	Reposicionar a nuestro cole-
gio, como un representante del 
deporte, ayudando a sus depor-
tistas a poder llegar tan lejos 
como se lo propongan.

•	Integrar a toda la comunidad hur-
tadiana y lograr que nuestro cole-
gio, se transforme en una morada 
deportiva con actividades formati-
vas, recreativas y competitivas.

Mauricio Hernández Torres 
Coordinador de deportes

Club Deportivo Colegio Padre Hurtado de Chillán

Esta primera semana de 
agosto podremos todos 
los actores de la comu-
nidad educativa respon-
der la Encuesta de Con-
vivencia Escolar que 
nuestra institución ha 
solicitado a profesio-
nales de la universidad 
del Bío Bío elaborar, 
validar y aplicar. Esta 
encuesta es la última 
acción de la etapa de 
diagnóstico y que ten-
drá como fruto un Plan 
de Intervención de la 
Convivencia Escolar.

¿Quienes?

Estudiantes 
de 7° a IV medio

Padres y apoderados 
De todos los niveles

Colaboradores

¿Cómo?

Los cursos asistirán acompañados de su 
PJ o profesor de asignatura a la Sala de 
computación a responder el instrumento. 
(En los días que han sido calendarizado).

Los padres y apoderados recibirán un 
correo con el enlace que les permitirá 

responder dicho instrumento.

Los trabajadores asistirán 
a la Sala de Computación 

para responder el instrumento.

¿Cuándo?

Desde el martes 
02 de agosto.

Desde el martes 02 
hasta el viernes 

05 de agosto.

Martes 02 
y miércoles 

03 de agosto.

Encuesta de Convivencia Escolar

Más detalles en www.cph.cl
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https://cph.cl/2022/07/29/encuestas-de-convivencia-escolar/
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EXTRACTO DE NUESTRO REGLAMENTO DE CONVIVENCIA
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NORMAS DE CONVIVENCIA 
DE APODERADOS

Las normas de Convivencia que deben seguir los apoderados están separadas 
de acuerdo a la gravedad de las faltas, adjuntando además, el valor al que 
se ha faltado y la actitud o conducta transgresora de la norma.

Asistir y participar de las 
reuniones y entrevistas 
convocadas por el Colegio.

Velar porque su pupilo 
comprenda, respete 
y cumpla con las 
obligaciones y deberes 
que se establecen en el 
Reglamento de Convivencia.

Enviar a su pupilo 
diariamente a clases, 
asegurando el cumplimiento 
de los horarios de entrada 
y salida de los/as 
estudiantes.

Responsabilidad y 
Compromiso.

Responsabilidad.

Responsabilidad.

Ausencia a reuniones de apoderados y entrevistas convo-
cadas por el Colegio sin justificación antes o después de 
la reunión.

Incumplimiento reiterado por parte de los apoderados 
hacia las obligaciones y deberes Escolares que tienen 
sus hijos. (No entrega de tareas y trabajos a tiempo, no 
llevar materiales pedidos con anterioridad, etc.)

Falta de rigurosidad por parte de los/as apoderados/as 
hacia el cumplimiento de los horarios de entrada y salida 
de su pupilo.

Falta de rigurosidad por parte de los/as apoderados/
as hacia el cumplimiento de los horarios y asistencia a 
los apoyos brindados por el Colegio (trabajo en aula de 
recursos, sesiones establecidas con el equipo PIE, etc.)

1. Registro de ausencia a reunión o entrevista en libro de clases.

2. Nueva solicitud de entrevista personal por parte del profesio-
nal que corresponda. En caso de no tener respuesta se envia-
rá correo electrónico al apoderado, explicando el motivo de 
la entrevista. En caso de no tener respuesta dentro de 5 días 
hábiles, se procederá a enviar carta certificada emitida por 
Coordinación de Ciclo o Rectoría según corresponda, donde 
se indicará motivo de entrevista, junto horario y fecha de la 
nueva programación de entrevista.

Entrevista personal con apoderado, por parte de profesor/a 
jefe.

Entrevista personal con apoderado/a por parte de profesor/a 
jefe, Convivencia Escolar, Orientación o Coordinación de Ciclo, 
según corresponda.

Entrevista con profesional miembro del Equipo PIE o 
Encargado/a de Convivencia Escolar, según corresponda.

Cumplir los acuerdos y las 
indicaciones emanadas de los 
especialistas del Colegio, así 
como especialistas externos 
a éste, con la finalidad de 
favorecer el proceso escolar 
del estudiante y resguardar el 
interés superior del niño/a.

Propender al fomento de la 
autonomía y responsabilidad 
escolar de los estudiantes en 
el cumplimiento de rendición de 
evaluaciones.

Resguardar los derechos 
del niño, considerando 
especialmente el Interés 
superior del niño, niña o 
adolescente y su protección.

Responsabilidad y 
Compromiso.

Responsabilidad.

Sinceridad.

Respeto y 
Responsabilidad.

Incumplimiento de acuerdos y compromisos rea-
lizados en entrevistas, indicaciones emanadas 
de los especialistas del Colegio y/o especialis-
tas externos.

Negarse al momento de firmar Cartas de 
Compromiso, Advertencia de Condicionalidad o 
Condicionalidad de Matrícula.

Retiro del estudiante antes del término de 
la jornada, previo a una evaluación sin 
justificación.

Cualquier acción o hecho que conlleve un 
descuido o trato negligente, por parte de los 
apoderados/as hacia sus pupilos/as.

1. Entrevista personal con apoderado/a por parte de profesor/a jefe 
o Equipo de Ciclo, según corresponda.

2. Mediación.

1. Registro de la negación de firma de documentos institucionales por 
parte de profesor/a jefe. Frente a la negación de firma de cartas, el 
apoderado podrá ceñirse al procedimiento de apelación (punto 5.3.3.1). 
En caso de no acogerse la apelación, se considerarán los compromisos 
estipulados en los documentos, a pesar de la negación de firma.

2. Entrevista personal con apoderado/a por parte del Encargado/a de 
Convivencia Escolar. 3. Si la negación persiste, se deriva la situación 
a Rectoría.
1. Registro en el libro de clases.

2. Diálogo formativo al apoderado, por parte del Profesor Jefe.

3. Entrevista personal con apoderado/a por Coordinación de Ciclo, en 
caso de reiteración de esta acción.

1. Registro en el libro de clases sobre la situación acontecida.
2. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar.
3. Activación de protocolo correspondiente.
4. Suspensión temporal de apoderado.
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Informarse, respetar y contri-
buir a lo establecido en el Pro-
yecto Educativo Institucional, 
normas de Convivencia y funcio-
namiento del establecimiento.

No exponer situaciones 
particulares en reunión general 
de padres y apoderados/as y en 
entrevista con los profesores.

Los padres, cuidadores/as 
y apoderados/as no tienen 
permitido el ingreso a las 
salas de clases en horarios de 
clases, ni en instancias previas 
o posteriores a estas, salvo 
actividades especiales organiza-
das con el profesor jefe.

Respeto y 
Compromiso.

Respeto, Justicia 
y Empatía.

Respeto y 
veracidad

Incumplimiento de las medidas y/o acuerdos 
de confidencialidad relativos a las acciones, 
procedimientos y/o contenidos de los proto-
colos de Convivencia en los cuales haya tenido 
participación.

Exponer situaciones particulares en instancias 
generales, vulnerando los derechos de los/
as otros/as estudiantes. En dicha instancia el 
Docente pondrá término anticipado a la reunión 
de padres, cuidadores/as y apoderados/as si 
la conducta del apoderado persistiese, tras el 
llamado de atención.

Ingresar a las salas de clases o espacios 
sincrónicos (videoconferencias) en horarios 
de clases u otros sin autorización, ni 
coordinación con el/la Profesor/a
correspondiente.

1. Entrevista personal con apoderado/a por parte del Encargado/a de 
Convivencia Escolar.

2. Mediación, si corresponde.

3. En caso de reiteración de este incumplimiento, se deriva a Rectoría 
la situación.

1. Amonestación verbal al apoderado por parte del/la Profesor/a 
Jefe.

2. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar, si 
corresponde.

3. Entrevista personal con apoderado/a por parte del Encargado/a de 
Convivencia Escolar.

1. Amonestación verbal al apoderado/a por parte del/la Profesor/a 
correspondiente.
2. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar, si 
corresponde.
3. Entrevista personal con apoderado/a por parte del Encargado/a de 
Convivencia Escolar.

Fomentar en sus hijos la 
resolución de conflictos de 
forma pacífica, apelando al 
diálogo.

Respeto, amor al 
prójimo, empatía.

Incitar a sus pupilos a la violencia física, 
psicológica o a través de herramientas 
digitales

1. Amonestación verbal al apoderado/a por parte del/la Profesor/a 
correspondiente.
2. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar, si 
corresponde.
3. Entrevista personal con apoderado/a por parte del Encargado/a de 
Convivencia Escolar.
4. Amonestación escrita al apoderado.

Resguardar los derechos del 
niño, considerando especialmen-
te el interés superior de éste.

Respeto, 
Amor al 
prójimo.

Cualquier acción o hecho que constituya maltrato infantil, 
acoso, abuso sexual y/o estupro a cualquier integrante de la 
comunidad educativa.

1. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar.
2. Activación de Protocolo correspondiente.
3. Cambio permanente de apoderado.

Respetar y colaborar para 
promover la Sana Convivencia 
en la Comunidad Educativa.

Respeto, 
Empatía.

Difamar, agredir verbal, psicológica, moral y/o físicamente a 
algún integrante de la comunidad educativa presencialmente (ya 
sea en una actividad académica, deportiva, cultural, científica o 
ceremonial) y/o a través de medios escritos, audiovisuales o 
virtuales (página web, Facebook, chat, e-mail, blogspot, foros, 
twitter, whatsApp, Instagram, y cualquier otro medio de redes 
sociales, entre otros).

1. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar.
2. Activación de Protocolo correspondiente.
3. Suspensión temporal de apoderado/a.

Resguardar los derechos 
del niño, considerando 
especialmente el Interés 
superior del niño, niña o 
adolescente y su protección.

Respeto, 
Amor al 
prójimo.

Cualquier acción o hecho que conlleve a una vulneración de 
derechos a niñas, niños y/o adolescentes, por parte de los 
apoderados/as hacia sus pupilos/as.

1. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar.
2. Activación de Protocolo correspondiente.
3. Cambio permanente de apoderado/a.

Promover y permitir el pleno 
desarrollo de las personas, 
de sus proyectos de vida e 
identidades y la posibilidad de 
una participación activa en la 
sociedad.

Respeto, 
Amor al 
prójimo,
Empatía.

Cualquier acción o práctica que, por acción u omisión, incu-
rra en un acto de discriminación arbitraria en el ámbito de la 
Educación (conductas xenófobas, discriminación estética, rol 
de género o expresión de género, diversidad sexual, identidad 
de género, procedencia étnico-nacional, necesidades educativas 
especiales, situación socioeconómica, creencias religiosas, ma-
ternidad y paternidad juvenil y condiciones de salud).

1. Derivación de situación a Encargado/a de Convivencia Escolar.
2. Activación de Protocolo correspondiente.
3. Cambio permanente de apoderado/a.
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REITERACIÓN DE LAS FALTAS

La reiteración de una falta leve en dos ocasiones, se considerará una falta grave, debiendo 
adoptar en la segunda ocasión el procedimiento de las medidas formativas, disciplinarias 
y/o reparatorias de una falta grave. También así, la reiteración de una falta grave en 2 
ocasiones, será considerada gravísima, por tanto, deberá adoptarse el procedimiento de 

una falta gravísima en la segunda ocasión de reiteración de una falta grave.

Todo esto puede observarse en la siguiente tabla:

Faltas 
gravísimas

•	Registro de entrevistas.

•	Protocolos de Convivencia.

Director/a de Ciclo, Encargado/a de Convivencia Esco-
lar, Rectoría.

1. Entrevista personal con apoderado.

2. Mediación.

3. Amonestación escrita.

4. Suspensión temporal.

5. Cambio permanente de apoderado.

6. Cancelación de matrícula. 
(Esta decisión es de exclusiva responsabilidad de Rectoría, 
luego de presentar los antecedentes del debido proceso).

Faltas leves

(2 veces)

•	Registro de entrevistas.

•	Protocolos de Convivencia.

Docentes, Asistentes de la Educación, Orientadora de 
Ciclo, Directora de Ciclo, Encargado/a de Convivencia

1. Entrevista personal con apoderado.

2. Mediación.

3. Amonestación escrita.

4. Suspensión temporal.

Faltas leves

(2 veces)

1. Entrevista personal con apoderado.

2. Acto de restablecimiento de relaciones.

3. Mediación.

•	Registro de entrevistas.
Docentes, Asistentes de la Educación, Orientadora de 

Ciclo, Directora de Ciclo, Encargado/a de Convivencia.


